
l\,4unicipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Si[[ar"

RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N' 124.2026-GI\¡-I\4DCC

VISTOS 
cerocolorado 26 de r6b¡€¡o de 2026

La Orden de Servicios N" 138-2025-NÍDCC de fecha 21 de noviembre del 2025, la Municipalidad Disl¡ital de CeÍo Cololado y elconsultor
MiguelÁ¡gel 0elgado ortiz, suscribieron el contrato para la elaboración del e¡pediente técnico IOARR 'Construmión d€ cobertura de instalaciones

deportivas y ambiente de recrcaclón activat rcparación de losa deportiva; remodelación de cerco perimélrico; además de olros activos en el(la) Parque I

Poblacional Asociación de Vlvie¡da Ciudad ¡unicipal, manzana G, lote 1. zona Vll, dislÍlo de CeÍo ColoÉdo, provi¡cia Arequipa,

Arequipa" con codigo único de inversión 2690532, la Carta N" 008-ñ1ADO-CONSULTOR/MDCC-2025 suscrito por elconsültor, el lntome
atendido por el Sub Gerenie de Estudios y Prcyectos, el Inlorme N" 025-2026-MDCC-GOPI'ADAM erñitido por el

en Inversión Pública de la Gerencia de obras Públicas e InfraestrucluE, el Infonne No 112-2026-UF-GOPI-[¡0CC e]aborado por el

de la Unidad FomuladoE elinlome N" 039-2026-MDCC/G0PI/AECE/I'IATF suscrito porelAbogado Especialrsla en Contrataciones co¡ el

de la G€rencia de Obras Púbicas e Inlraestructura, el Inlorme Tecnico N' 062-2026-GOPI-MDCC emitido por el Gerente de ohas Públic¡s e

ellnforme N" 086-2026-[40CC/GPPR atendido por elGerente de Plan¡fcación, Prcsupuesto y Racionalizacióñ, elProveido N" 059-2026-

GAJ-IVDCC elaborado Dor el Gerente de Asesoña Juídic€ el Informe No 171-2026-UF-G0P|-IVDCC suscrilo por el Responsable de ]a lJnidad

Formuladora, el lnlorme Legal N" 013-2026-ABG-GAJ]VDCC atend do por la Abogada de la Gerencla de Asesoria .luridic€, el Proveido N' 077.2026'

GAJ'[]jDCC, Memorándum Multiple N' 142-220.412-624-2025-GNj-M0CC suscrito por Gercñcia Muñicipaliy,

CONSIDERANOO:

0!e, el aliculo 194 de la Constlución Politica del Perú de 1993 prescibe que las mu¡lcipalidades prov nciales y dislrllales son óea¡os de

gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el ñumeral 46.4 del adiculo 46 de la Ley General de Contrataoones Públicas apunla, que el requedmiento se lomula de manera clara y

objetiva, y debe expresar el bien serv clo u obE a conl€tar, preferentemente, en fu nción a su desempeño y funcionalidad E I requerimiento de b enes se
plasm¿ en especificaciones técnlc¿s; el de seryicios en ténninos de rcferencia; y el de obras, 9¡r el expedienle técnico de obB o en los objelivos

funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En los documentos integnntes del expedie¡te de contrabcióñ, según coíesponda, se apl¡ca

expresarnente el píncipio de valor por dinero. Con respecto a los onfatos eshndarizadoG de ingenieía y construcción de uso intemacional, el

rcquerimie¡to puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcance;

oue, elnumeBl 46.6 del articulo 46 de la Ley General de Contratacio¡es Publicas asienla que, para la elaborcción de exped¡entes técnicos de

obra, las entdades contralsntes utilizan la metodologia BIM en el mano del Plan BIM Peru y las dispos¡ciones del Sistema Nacional de ProgEmackjn

t!¡ultianual y Geslión de lñversiones para la gestión de la información de las invelsiones. Eñ el caso de obGs bajo el sistema de entrega de sólo

co¡struccion, el conlratista rcvisa el expediente técnico de obra e inforf¡a al superyisor o inspeclor de obra, sobre los posibles riesgos de] proyeclo, de

corespondef. Los plazos y condicones para ello se eslablecen en el rcglamento Lo dispuesto e¡ esle pánafo no es aplic€ble a los confalos

estandarizados de inge¡ieria y conslrucc¡ón de uso inlemacional:

O!e, el literal b del a liculo 160 delReglamento de Ley Geñeralde Conlrataciones Públicas estipula que los criletjos para Laelecclón de slslemas

de enbega y modalidades de pago pa rc obras y consu ltorla de obras se debe evallar como minimo e nivel de cedeza del coslo linali el sistema de enlrega

y su modalidad de pago elegida bdnda a la entidad contratante un nivel razonable de certeza sobre el presupueslo necesario para la ejecucion de los

c0mponenles;

Que, el numercl 170 1 delarticulo 170 del Reglamento de Ley GeneÉl de Contrataciones Públicas ¡orma que el expediente téc¡ico de la obrá

guarda coherencia con los objetivos, alcanc€s y parámelros que sustenla¡ la viabilidad o aprobacó¡ de las inversiones;

Que, elnumeral170.2 deladículo 170 delReglamentode Ley Generalde Contctaciones Públicas estatuye que elexp€dienle lécnico comprende

eldiseño de la obc y puede serelaborado porla enlidad contratanle, a lravés delórgano encaEado de la elabor¿cón, aprobación y/o conlormidad de la

elaboración de expedientes técnicos de acuedo a sus documentos de gestión o a través de !n contralista bajo supetuisión, para o cua se confata !na

consulloria de obra confome los sistemas de entrega contemplados en el aniculo 159 o en conjunto con la ejeclción de la obra bajo elslslema de enfEa
de diseño y construccón:

Oue, el numeGl 170.3 deladiculo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contralaciones Públicas determina que la elaboEción delexpedie¡te

técn c¡ incluye un análisis del prcceso constructivo que contemple eficiencia constructiva y prácticas de sostenibilidad;

Oue, el numer¿l 170.4 del articulo 170 del Reglamento de Ley Genera'de Contrataciones Públicas pauta que cua¡do un contratist¿ elabo¡e el

exDediente téc¡ico, soñ aplic¿bles los plazos para la conlormidad de los enfegables de consultorias previstos en los ¡umerales 144.3 al 144.7 deladiculo

1441

eue, el numerat 173.1 del adiculo 173 del Reglamento de Ley General de Contratacio¡es Públicas slbraya que el órga¡o a cargo de |a

aprobación det expedienle téc¡ico er¡¡te la resollción corespondiente en un pla¿o no mayor de diez días háb¡les desde la confomidad otorgada al

conlratjst¿ oue elaboró elexoedienle técnico Esl€ plazo no es aplicable cuando la entidad contratanle haya elaborado directamente elexpediente técnico

a favés de su ó¡gano competsnle;

Oue, elAnexo 1 del Reglamenlo de Ley Generalde Conlrataciones Públicas conceptúa queelexpediente técnicoes elconiunto dedocumentos

qúe def¡nen, principalmente, bs ¿rcderísticas, alcance y permiten la adecuada ejecución de una obra.oebe proporcionar información coherenley lécnicá

incluyendo memoria descriptiva, planos de eiecució¡ de obra, especiticaciones tecnicas metrados, presupuesto de obra con su fecha de deteminacon.

anáúis de precios unitarios y de gastos generales, fórmulas polinómicas, progrcma de ejecución de obla, calendario de avance de obrtli{Í{o' y, s

elcaso to requierc, estudio de súetos, eltdio geotogico, esludio hidrológico, estudio de impacto amb€ntal, calendario de arlgrÉltiln de mal¿li¡lq; 0

'a \pnl rw1nd.Ofl|r¡ Yósr**'z-'""
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Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO GOLORAtr)G, calendano de ulilización de Euipos u olros compleme.¡tarios. Asimismo, puede incluif otros como las obligaciones de levantamiento digital de

"Cuna leI Siffañrmac¡ón y tecnologias de pooicio¡amiento espacial, tales como la g€oreferenciacbn;

Que, el numeÉl 9.1 dol aniculo 9 del Reglamento del D€creto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacionalde Programación [¡ultianualy Gesiión
de Inversióñ dispo¡€ que elóea¡o resolulivo en los gobiemos loc¿les es elalcalde;

Ou8, el sub numeBl 5 del ¡umeral 9.3 del articulo 9 del Reghmenlo del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Prcgramación
I y Geslión de Invelsión puntualiza que el órgano rcsolutivo del sector, tieoen como funció¡ autorizar la elaboración de expedieñtes téc¡icos o

oquivalenles de prcyectos de inversión asl como su elecucióñ cuando estos hayan sido declar¿dos viabl€s mediante fichas técnicas. Dicha
puede ser objeto de delegación;

oue, e artic!lo 27 de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestió¡ de lnversiones (en adelante, DSNPMGL)

decrela que la vigencia de h decla€ción de viab¡l¡dad de los proyectos de invelsión lie¡e una vbencia de trer (3)años conlados desde su regisiro en el
Bañco de lnveEiones. fcnscurido dicho plazosin habeGe iniciado la elaboÍación delexpedie¡te técnico o docu mento equivaleflte, se debe actualizarla
licha lácnica o el estudio de pre inversión que lundamenb su declarato a de viabilidad y rcgistrar dicha actualizacrón en el Banco de Inversiones, balo
responsabilidad de la Unidad Fornulador¿ que fomuló e¡proyecto de inve|sión, ode la Unidad Ej€culora de l¡versiones segün conesponda;

Oue, el numeml 32.1 del articulo 32 de la oirectlva General del Srstema Nacional de Prog trmadón lvultia¡ualy Gestión de Invecones constituye
que la UElantes delhicio de la elaboraci5n delexpediente técnico o documenlo equivalente debe verifcar que se cuenle con elsaneamienlo fisico legal,

los ansglos institucionales o la digponibilidad fisic¿ del predo o lereno, según co¡responda, parc garantizar la ejecución de la inve|sión y preslación de

seryicios durante la operación de los activos generados con la ejecución de la misma;salvo que, poreltrpo de inveGión, dichos aspectoo se desarollen
durante la elaborcción delexpediente lécnico o documento equivalenle o e¡ la ejecución fisica, lo cualdebe ser suste¡bdo por la UEI e0 elexpediente
técnico o documento equivale¡tei

Oue, el numeral32.2 del articulo 32 de Ia Dircctiva General del Sislema Nacional de Progtrmación [4ullanualy Gestión de inversiones iñdic€

que la elaboracior del expedienle técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción
tecnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de pre inversión que suslentó la declaración de viabilidad: o a la ¡nfon¡ac¡óñ

regislrada en el Bañco de Inversio¡es, para elcaso de las IOARR. As¡misrño, la UEI deb€ oblener la clasificación y cedifrcación ambienlal, asi como las

ce ficacio¡es seclorales que corespondan, de acuedo a la normativa de la materiai

Que, elnumeral32.5 delartículo32 de h o¡rectiva Gener¿ldelSbtema Nacionalde Programación l\¡ullianualy Geslión de InveEiones conlempla
quefas la aprobación delexpediente técnico o docunento equivalente,la UElregistrc en elBanco de Inverslones mediante glFomato No 08-ArRegistros

en la fase de Ejecución para proysctos de inversion y Formato N"08-CiRegistrosen la tase deEjecución para IOARR, según coíesponda, la inlormac¡ón

resultante del expedienle técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de apobacióñ del expedie¡te técnico o documenlo

equivalente, la memona descriptiva el pnsupuesto de la inversión y sl cronograma de ejecución lisic¿ y llnanciera

Que, el numeral5.l del articulo 5 de la Ley que eshblece medidas para la expansióo del control concuÍente (en adelante LEIIECC) enlabla
que en la fase de lormulación y evaluaclón, y en la fase de ejecución de aquellas inversiones públicas cuyo monto superc los dlez millones de soles, la

misma debe contarensu eslrucluE de costos, una padida para elfnanciamienlo de las acc¡ones de control concuÍente a c¡rgo de la Contralo.ia Ge¡eral

de la Repúbica, conforme a lo dispuestoen la presente ley;

Oue, medianle Confato de Se icios N" 138-2025-i.1DCC de fecha 21 de noviembre del 2025, la ¡rtunicipalidad oislrilalde Cero Colorado y

el consultor Miguel Ángel Delgado Odiz suscdbieron el @ntrato para Ia elabor¿có¡ dgl expediente t&nico IOARR "Construccón de coberlur¿ de

instalaciones deportivas y ambi6nte de recreacón activa; reparación de losa deportiva; remodelación de cerco pedmétfico; además de otros actilos en

el(la) Parque I de Asentamiento Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad lvunicipal, manzana G,lote 1, zona Vll, disÍito de CeÍo Color¿do, provincia

Arequipa, departamenlo Arequipa'con código único de inve6ión 26905321

Que, con Caú N' 008-[4ADO-CONSULfORi|!1DCC,2025 de fecha 11 de diciembrc del 2025, elconsullor, lrq. Civrl Miguel Ángel Delgado

Orliz, ptesenta el expediente lécnico objeto de elaboración, cofl un pf€supuesto ascendente a la suma de S/ 1,298,007.06, el cual tiene un plazo de

ejecución de 75 dias calendario, bajo l¿ modalidad de ejecución indirecta (contrata); expediente lécnrco que consiste en la construcción de cobedufa de

instal€c¡ones deDonivas y ambienle de recreación activa, reparación de los€ depodiva y rcmodelación c€rco perimébico, adeÍ\ás de olros activos; los

cuales coÍesponden alservicio de pÉctica depotliva y/o recrealiva;

Oue. a través dellnfome N'068-2026/SGEP/GOPI/MDCC de fecha 5 de febrero del2026, elSub Gercnte de Esludios y Proyectos, Ing. Elias

Vladimir Ch!rata Roque, olorga confoÍnidad a exp6diente tácnico antes aludido, por la suma ascendente a S/ 1,298,007.06 con un plazo de €jecucion

de 75 dias c¿lendarjo, siendo su eiecucón mediante la modalidad de admi¡listracion indircctá (confata), bajo eldetalle siguientel

cosTo orREcTo
Gaslos generales s/
Utrhdad 7% s/
SUB TOTAL S/

tGV 18"/" S/

COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA S/

Supervrsió1de obra S/

Lqurdación de proyecto S/

Elaborac'ón de expedreñle lécnco s/
COSTO TOrAL DE INVERSION S¡

s/ 865,041 24

95,154.54
60,552.89

1 ,020 744 67

183,734.76
1,204,483.43

67,4?3.22
8,650.41

17.400 00

1 298,007 06'

g Sede Principal; Calle Mar¡ano lvlelgar Np 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Municipal¡dad Oistrital
CERRO COLOFIADO Oue, el predio se encuenra dentro de la jurisdicción del distrilo de Cero Colorado, con part¡da fegistral P06079757, además precisa que el

"Cuna letSitfaplésente expediente no contraviene lo€ numerales 170.1 y 170.3 del Reglarnento de la Ley N' 32069, además precisa que el presenle expediente no

conlraviene 1o3 nlmerales 170.1 y 170.3 delReglamento de la Ley N' 32069, toda vez que se adjunta cuadrc comparalivo de metas fisicas y fñancieras
con etsustenlo de vaflaciones en relación al estudio de prc i¡versión, incluyendo esp€cillcaciones técnicas y cronograma de eiecución que detalla e
proceso consfuctivo, del mismo rnodo rcgistra que la adopción de la metodología BIM (Building Infomalion [¡odeling) no es inexigible par¿ el prcsenle

porcuanto la Entidad nocuenla con un Plañ de lmplementación BIM (BlP)aprobado, agrcgando, enesa linea, que confome almarco nomaüvo
la aplicación de esh metodologia requiere una fase prcvia de planifcació¡ inslilucional que comprenda la reestrucluración de procesos, la

tecnoogica y la defnición lomaLde roles y rcsponsabilidades procesos queseencuentra en planific¿ción estratégica;

Que, mediante Infome No 025-2026-MDCC-GOPI-ADAM de fecha 6 de lebrero del 2026. el Esoecialista en l¡versióñ Públic¿ de la Gerencia

de Obras Públicas e Infraeslructura Lrc. Aldo Dio¡elApaza Mama¡i, remile elfomalo 08-C del registo en fase de ejeclción para IOARR, elcual, se ha

elaborado 6n mérito a las metas propuegtas en elexpedienle técnico, contenrdas en el cuadro comparativo a folios 14 y 17, sie¡do elcosto lotai de la

inve¡lión la suma ascendenle a S/ 1,298,007.06, cumplisndo de esta manera con la lase de regisfo regulada en la DSNPI\,{GIi

Que, con Informe N" 112-2026-UF-GOPI-NI0CC de fecha 11 de febrero del 2026 elRespoñsable de la Unidad Formuladorc, Eco Fra¡klin

l\¡axon Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesta a consideración guarda co[espondencia d recta y coherente con el objetivo de la inlormacion
registrada en elbanco de inveEiones;

oue, a través dellnlome N" 039-2026-M0CC/G0PIiAECE/HATF de fecha 13 de febrero de|2026, elAbogado Especialista en Contralaciones

con el Eslado de la Gercncia de Obras Púbicas e hfraeslructura, Abg. Hañs Alben Talavela Femández, opina que se proceda con la aprobación del

expediente téolico antedicho por la suma de S/ 1,298 007.06, con un plazo de ejecución de 75 dias calendario, bajo la modalidad de admi¡istración
indirecta;

oue, medianle lnlome Técnico N" 062'2026-GOPI-|!¡DCC de fecha 16 de febrero del 2026, elGerente de Obras Públicas e Infraestructlrd,

Ing. Luis Juan Suma a Rojas, olorga co¡lormidad del expedienle técnico antes aludido, por un monto asce¡dente a S/ 1 298,007.06, con un plazo de

ejecución de 75 dias calendario, balo la modalidad de administración indirecta;

Oue, con Informe N" 086,2026-|DCC/GPPR de fecha 17 de febrea del 2026, elGerenle de Planific¿cbn, Presupueslo y Racionalización,

C.P.C Ronald NárlorJihuallanca Aquenta, emite disponibilidad presupueslal para la aprobación dele)(pedienle técnico remrtido, porel importe máximo de

s/1.298.007.06:

Oue, a través del Proveido N' 059-2026-GAJ-[jDCC de lecha 17 de lebrero del 2026, el Gerente de Asesoria Juridica, Abg. Leoncio Héctor

Inocencio Pérez, solicita inlome técñico sobre la obra existente en el predio a inte enilse, en elque se proñuncie, entre olros, si la obra fue ejecutada

por esla comu¡a distrital y las intewenc¡ones de r¡antenimie¡to ejecutadas asi como si tal oba se encuentra registrada en 6l Sistema Nacional de

lnversió¡ Publical

Que, mediante Inlorme No 171-2026,UF-GOPI-|\¡DCC de lecha 21 de lebrero del 2026, el Responsable d€ la Unidad Formuhdora, Econ.

Franklin Maxon Valdivia Cháve¿, señala que de ¡evisado elBanco de lovelsiones, se verillco que en elárea materia de interuención, la E¡tidad fomulóy

ejecutó e¡ dicho aporte elproyeclo de inverslón "Creación dglmi¡icompleja depodwo e¡ la zona 7A de laAsociación deVivienda Ciudad N¡unicipal, dist¡ito

de Cero Colorado, provincia Arequipa, depadam€nto Arcquipa", con código único de inle|són 2219350;

Oue, la Gelencia de Asesoria Jurídica analizando elexpediente lécnico presenlado, deriva el lnforme Legal N'013-2026-ABG'GAJ-MDCC

atendido por la Abg. Camila Pacheco Escobar Abogada de la Gere¡cia de Aseso a Juídica, quien opina: SE ¡PRUEBE el expedienle técnrco 1oARR

"Construccion de cobertura de instalaciones depodivas y ambiente de recreación acliva; reparación de losa depodlvat remodelación de cerco perimétricol

además de otros activos en el(la)Paaue lde Aseniamiento Poblacional Asociación de Vrvienda Ciudad [4un¡cipal, man¿ana G, lote I, zona Vll, disl¡to de

Cero Colorado, provincia Arequipa, departamento Arcquipa"con código único de inversión 2690532, con un prcsupueslo lolal ascendenle a S/

1,298,007.06, siendo el plazo de ejecución de 75 dias calendaio, en la modalidad de ejecución por adminislración indirecla (conlrata) Dicho

pro¡unciar¡ie¡to, obllene conloÍ¡idad por la Gerencia de Asesoía Juridica, mediante el proveido N' 077-2026.GAJ-[40CC al estar desde el punlo de

vista legalaneglado a Leyi

Oue,la Ley de Contratac¡ones delEstado rcgla que elTitularde la Entidad es la más alta aubridad ejecufva, que ejerce las funciones previstas

e¡ ásta y su reglamenlo para la aprobación, autorización y supervEión de los pocesos de contratación de bienes, servicios y obras;quien puede delegar,

mediante resollción,la aulordad que la norma le otoEa savo las dispuestas en a ley y/o elreglamontol

Oue, basado en el Drincipio de conl¡anza, este despacho, no tiene como exigencia veriñcar las funciones de los funcionaios, en el exfemo del

conteñido de los iñformes cilados, o determinar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales lunciones, lo que podria traef como

consecue¡cia que no quedaria lugarpara cumplirsus popias labores de cada área, más aún que las funcio¡es de los funcionarios son prolesionales de

alla especialldad e idóneos;

Oue, los inlomes técnicoG citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas c¡nclusiones son clar¿s, basados en

cdteijos técflicos y especializados, los que resultan irelubbles para esle despacho, por tanto, sus infoÍnes tienen un suster¡to decisivo y, dada su alta

especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sl¡ excepción alguna. Los cíterios lécnicos' de ning!¡a lorma rcs

pleden inducll al eror, pof tanto, para este despacho se sustentan en la real¡dad y res ponde¡ a un análisis concienzudo y exacto:

Oue, encuanlo a los cálculos técn¡cos, esle despacho nose ponuncia en Gzón que no cuenta @n conocimientos técnicos palablfn, y menos

con asesores es0ecializados para comprobat o desca¡tar por lo que basados en el pdncipio de conlianza, se tiene por cálculos corectos, siendo de

€xclus!a y exclúyele responsabilidad de los flnclonarios prcfesio¡ales emitentes;

toffi
IYI /V SI¿VA I¡I*W Que, en medto al numeral 10 del articulo primero del Decreb de Alcald¡a N" 004-2024-NIDCC' compete al G9.lí8 MqiJ;

erpedie¡te técnico de obrc e¡ examen; por lo que, coresponde deñvar este a la aludida auloridad paÉ la emision delactof?tt

g sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 U rb La Libertad, Cerro colorado
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Municioal¡dad Distrital

CERRO COLORADO Que, estando a las mnsideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los inlormes

"Cuna le I Sítkleenicos y legales ex'slentes en el presont€ caso

ARTICULO PRII/ERo. - APRoBAR el expediente tecnico IOARR "Consfucción de cobertura de instalaciones deportivas y ambEnte de recreación

activa; reparación de losa depoftvai .emodelación de c€rco perjmétnco; además de obos activos en el(la) Parque I d€ Asenlamiento Poblacional Asociacón
de Vivienda Ciudad [4unicipal, manzana G, lote 1, zona Vll, dislrito de Cero ColoEdo, prov¡ncia Arequipa, depadamenlo Arequipa'con código único de
inve¡sión 2690532, con un pcsupuesto tolal ascendente a S/ 1,298,007.05, siendo elplazo de eje$ción de 75 dias calendado, en la modalidad de

ejecución por admin istración indirecta (conhata),de euerdo alsiguiente presupueslo d€sagregado.

COSTO DIRECTO
Gaslos generales

Utildad 7%

SUB TOTAL
IGV 18%

COSTO DE EJECUCIÓN OE OBRA

Supervisión de obra

Liquidación de proyeclo

Elaboración de expediente técnico
cosro rorAl DE rNVERS|óN

s/ 865,041.24

s/ 95 154.54

s/ 60,552.89

s/ 1,020,748 67
s/ 183,734 76

s/ 1,204,483 43
st 67,473 22
s/ 8,650.41

s/ 17,400.00

s/ 1.298,007.06.
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ARTICULO SEGUNoO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públh¿se inlraoslructura en coodinacióncon la SubG€rancia

de Esludios y Proyectos para que cltmpla¡ con los demás trámltes administrativos complemenlarios, a lin de llevar adelante la ejecución del exp€diente

técn¡co aprobado, conlome a sls at buciones, facultades y de aclerdo a ley, estableciendo que la deficiencia lalta de rcndición clarc y precisa seÉ de

erclusiva responsab lidad de las depondencias ejeculantes

ARÍICU LO TERCERo - DEJAR ESTABLEC IDO quo el gosible eftor o defecto de cálculo en los inlormes técnicoo de la evaluación del e¡pEd iente

técnico IOARR, de serelcaso,es consideBdo como induccón a¡ eror del despacho de Gerencia [¡unicipal, siendo exclusivos rcsponsabl$ los emilentes

de los inloínes técnicos respectivos

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerenc¡a de obrss Püblic¿s e Infraestructrra, confome a ley, p¿ra 106 fnes de pedinenles.

ARTICULO OUINTo. -ENCARGARa laOncina deTecnologiasde la información,la publicacióndela presente Resolución en el Potul l0stitucional

de la Página Web de la lvunicipalidad Disldtal de Cero ColoEdo.

REGISTRESE, COIVUNIOUESE Y

,ou
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